
Limes 2 de setiembre de 1861. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 1711.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas.=En la Gaceta de Madrid nú
mero 236 correspondiente al dia 2í del 
actual, se hallan insertas las Reales órde
nes siguientes:

cRemitido á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Es
tado el espediente promovido por el Con
sejo de la provincia de Salamanca, en so
licitud de que se cumpla por la Hacienda 
militar la Real orden de 18 de marzo de 
1857 sobre abono de los gastos que los 
quintos pendientes de observación causen 
en los hospitales, así civiles como milita
res, cuando se declaren definitivamente 
soldados, cuya reclamación fué motivada 
por haberse negado el Comisario de Guer
ra de aquel distrito á satisfacer el impor
te de 524 estancias causadas por varios 
quintos del reemplazo de 1857, que estu
vieron de observación en el hospital civil 
de dicha ciudad y fueron declarados des
pués definitivamente útiles para el servicio 
de las armas, las indicadas Secciones han 
emitido sobre el asunto el siguiente dic- 
támen:

«Visto el artículo 104 de la ley de reem
plazos vigente:

Visto el art. 9.° del reglamento para la 
declaración de las exenciones físicas del 
servicio militar:

islas las Reales órdenes de 22 de no
viembre de 1852 y 18 do marzo de 1857:

Considerando que el art. 9.° del regla
mento para la declaración de las exencio
nes físicas del servicio militar establece 
Que la observación de los quintos se veri- 
^que en la caja, lo que supone que ha de 
lener lugar después de su ingreso por mas 

que este no sea definitivo, pues que esto 
no se verifica hasta que reconocidos nue
vamente son declarados soldados:

Considerando que la Real orden de 18 
de marzo de 1857 establece de una mane
ra clara y terminante qué clase de estan
cias debe pagar la Administración militar 
y las que deben abonar los fondos muni
cipales:

Considerando que establecido el modo 
con que debe practicarse la observación 
de los quintos, y determinadas las estan
cias que debe abonar la Administración 
militar y las que deben satisfacer los fon
dos municipales, no hay términos hábiles 
de que existan conflictos entre las autori
dades civiles y militares, siempre que unas 
y otras cumplan con su deber;

Las Secciones opinan que no hay nece
sidad de establecer nuevas reglas ni mo
dificar las establecidas, sino solo hacer 
entender á las Corporaciones y Autorida
des civiles y militares la necesidad de la 
estricta observancia de las disposiciones 
de la ley de quintas y reglamento de exen
ciones físicas y Real orden de 18 de mar
zo de 1857, espidiéndose al efecto las ór
denes por los respectivos Ministerios.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto 
dictámen, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Consejo de 
esa provincia y demas efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de agosto de 1861.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de..... .......

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Alicante lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del espe
diente promovido por Vicente Nadal y Se
guí en solicitud de que se reAoque el 
acuerdo por el que el Consejo de esa pr o- 
vincia declaró soldado á su hijo Antonio 
José, entendido por ícente, quinto del 

reemplazo del año último por el cupo de ' 
Tollos:

Visto el párrafo l.°, art. 76 de la ley 
vigente de reemplazos:

Considerando que el espresado mozo 
alegó en tiempo oportuno la escepcion de 
hijo único de padre sexagenario y pobre, 
á quien mantiene, habiendo acreditado 
-competentemente estos estremos:

Considerando que la circunstancia de 
hallarse dicho mozo casado no le impide 
gozar de la esccpcion alegada, puesto que 
ni por su estado dejó de atender como án- 
tes á la subsistencia de su padre, ni la 
ley exige que el hijo sea soltero para que 
pueda competirle dicha escepcion; cuyo 
caso en esta parte se halla resuelto por 
diferentes Reales órdenes, en las que ter
minantemente se previene que no deba 
tomarse en cuenta la circunstancia de si 
el mozo se halla ó no casado:

Considerando que tampoco debe ser obs
táculo para el otorgamiento de la escep
cion el que se hubiese escriturado entre la 
familia poner el mozo un sustituto en el 
caso de alcanzarle la suerte, pues esto úni
camente podría producir un derecho en 
favor del interesado para reclamar ante 
los Tribunales de justicia el cumplimiento 
de aquel compromiso por parte de los 
que lo contrajeron;

S. M., de conformidad con el dictámen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido revo
car el mencionado acuerdo del Consejo de 
esa provincia, y declarar esceptuado del 
servicio de las armas al referido Antonio 
José Nadal, mandando en su consecuencia 
que sea dado de baja y que vaya á cubrir 
su plaza el número á quien corresponda.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
disponer que esta resolución se circule y 
publique como regla general para casos 
semejantes.»

De Real orden, comunicada por el es- 
presado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. S. muchos. Madrid 15 de 
agosto de 1861.—El Subsecretario, Anto
nio Cánovas del Castillo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia y domas efec
tos correspondientes. Palma 30 de agosto 
de 4861.=E1 V. P. del C. P.=Miguel 
Amer.

Núm. 1712.
Policía sanitaria.—A fin de prevenir 

cualquier abuso que por falta de policía 
respecto al ejercicio de los diferentes ra
mos de la ciencia de curar pudiera come
terse en daño de la salud individual y publica 
y en perjuicio de los mismos profesores, 
los Sres. subdelegados de sanidad se ser
virán atender con rigor á las obligaciones 
que les impone el art. 7.° del reglamento 
de 24 de julio de 1848—Boletin oficial 
núm. 2438—, sin descuidar en ningún 
caso ni por consideración alguna la estric
ta observancia de la 5.a

Asimismo les encarezco el exacto cum
plimiento de los demas deberes que les 
impone respectivamente el propio regla
mento, contribuyendo de esta manera á 
que el servicio sanitario satisfaga cumpli
damente su objeto cuya cooperación en 
ocasiones, como cuando se presente algún 
caso de enfermedad epidémica ó contagio
sa, es de la mas alta importancia, toda vez 
que llegando en el acto á conocimiento 
de este Gobierno, pueden adoptarse las 
medidas conducentes á atacarla en su cu
na evitándose al país las funestas conse
cuencias de la propagación de un contagio.

La conducta del Subdelegado de medi
cina y cirugía del partido de esta capital, 
D. Antonio Gelabert, puede servir de mo
delo á los demas funcionarios de su clase, 
pues que con un celo que le honra sobre
manera y le hace acreedor á la gratitud 
del Gobierno, de los profesores y del pú
blico en general, llena á toda satisfacción 
los deberes que le impone su cargo, sin
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o
perjuicio de los que le corresponden como 
vocal facultativo de la Junta provincial de 
Sanidad y sin que hayan sido bastantes á 
hacerle decaer en su laboriosa y filantró
pica tarea los muchos años que cuenta de 
servicio en ambos destinos ni los disgustos 
consiguientes á la Subdelegacion cuando 
se desempeña de la manera mencionada. 
Palma 31 de agosto de 1861.=P. A.= 
Miguel Amer.

Núm. 1715.
TRIBUNAL DE COMERCIO 

de Palma de Mallorca.

Por disposición de este tribunal se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias, una casa consistente en botiga con 
su traste, subterráneo, pozo y algorfa con 
tres pisos y demas pertenencias, sita en 
la plazuela del Mercado de esta ciudad y 
calle «den Danús» que forma esquina con 
la llamada «den Garau,» manzana 181, nú
meros 1, 23 y 23 2.°; cuya finca propia 
de D. Pablo y doña Antonia Crespí y jus
tipreciada en la cantidad de 5.700 libras 
mallorquínas, se vende para hacer pago 
con su producto á doña Catalina Rosse- 
lló, viuda y heredera usufructuaria de don 
Honorato Salva, de la de 1.135 libras de 
igual moneda, intereses y costas.

Lo que se anuncia al público, para que 
las personas que deseen interesarse en la 
licitación acudan á los estrados de dicho 
tribunal, establecido en la Casa-Lonja, el 
dia 27 de setiembre próximo á las doce 
do su mañana que es la hora señalada pa
ra el remate, el cual tendrá efecto siempre 
que se ofrezca postura admisible; en la 
inteligencia de que, serán de cargo del 
comprador, los gastos de la subasta y di
ligencia de remate. Palma 31 de agosto 
de 1861.—Pedro José Bonet.=V° B°— El 
Prior, Oliver.

Núm. 1714.
D. Francisco de Madrid Davila juez 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de este partido y de 
Haciéndale Jas Baleares.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
los que por cualquier motivo pretendan 
tener derecho sobre la casa y corral cita 
en la calle del Arrabal manzana Avellá de 
la villa de Llummayor, que linda con ca
sas y corrales de Francisco Compañy, Co
loma Garcías y Pedro Sirerol, que fué 
embargada á Juan Jordi alias Coló en la 
causa contra el formada sobre contraban
do de tabaco, para que dentro de nueve 
dios que se señalan por tercero y último 
termino se presenten á deducirlo en este 
Juzgado de Hacienda donde se les oirá y 
guardará justicia, y si no lo hicieren se pro
cederá á la venta de dicha casa para con 
su producto hacer pago de la multa y cos
tas en que queda condenado dicho Jordi 
en la espresada causa, y le pararán los 
perjuicios que hubiese lugar. Dado en Pal
ma de Mallorca á veinte y nueve de agos
to de mil ochocientos sesenta y nnn__ 
Francisco de Madrid Dávila=P. S. M.— 
Miguel Villalonga escribano.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el Minis
terio de Marina, se publica el siguiente.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Co s t a  o c c id e n t a l  d e Es c o c ia .

Faro del cabo Me. Arlhur.

Según anuncio de la comisión de Faros 
del Norte del reino unido de la Gran Bre
taña, deberá encenderse desde l.° de se
tiembre próximo el faro recientemente 
construido en el indicado cabo, isla de 
Islay.

Aparato dióptrico.
Luz fija blanca y roja, según la direc

ción en que se mira.
Alcance 17 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel de la plea-mar de las mareas vivas, 
1Í0 piés.

La torre, que es de mampostería y pin
tada de blanco, tiene 46 piés de altura 
desde el terreno á la parte superior de la 
linterna.

La luz se verá blanca en el canal de Is
lay, desde la costa de Islay hasta el N. 21° 
O.; roja hacia la isla Jura, desde el N. 21° 
O. por el N. hasta el N. 64° E.; y blan
ca desde el N. 64° E. por el S. hácia el 
O. cuanto lo permita la isla de Islay.

Las demoras son verdaderas y contadas 
desde la farola como centro.

La variación de la aguja es en 1861, 
de 26° 10’ N. O.

Madrid 21 de agosto de 1861.—Fran
cisco Chacón.

Según noticias comunicadas por el Jefe 
de la Comisión hidrográfica de las Islas Fi
lipinas, se publica el siguiente.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Bajo al Norte de la isla Mindanao.

El vapor de guerra Narvacz locó lige
ramente el 20 de abril del corriente año 
en un bajo de coral situado próximo á la 
punta E. de la entrada de la laguna de 
Panguil.

Demoras tomadas desde el bajo:
Pueblo de Laanda, N. 65° O.
Fuerte de Misamís, S. 66° O.

Bajo en el puerto de Cebú.

El mismo vapor Narvaez tocó, el mis
mo mes en otro bajo de coral situado en
tre el bajo Lipata y la costa E. de la isla 
de Cebú, en el interior del mencionado 
puerto. Su ostensión es como de dos ca- 
blesNE. SO. En la parte SO., que es don
de tiene ménos agua, se sondaron 6 piés.

Demoras tomadas desde el centro del 
bajo:

Baluarte de Cauit, al N. 26° E.
Centro del bajo Lipata, al S. 72° E.
Torre de San Nicolás, al N. 22° E.

Banco Magallanes. = Archipiélago de las 
Calamianes.

El mismo vapor, en mayo del corriente 
año, encontró un banco de coral blanco al 
Este de la isla de Coron, del que solo situó 
dos puntos, con 5 brazas de agua, en di
rección N. S., y distantes uno de otro 
unas 3^ millas. El Comandante juzga que 
este banco debe estenderse mucho mas, y 
desde luego parece ser continuación hacia

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

La mas radical de las reformas hechas 
en la instrucción pública, desde que en 
tan importante ramo se iniciaron las va
riaciones que el espíritu moderno aconse

el Este del banco Magallañes, descubierto 
por el vapor de guerra de este nombre en 
1856, con 5, 7 y 12 piés de agua, Se va 
á reconocer prolijamente.

Demoras tomadas desde la parte Norte 
del banco del vapor Narvaez en 5 brazas 
de agua:

Isla Malaya, N. 27° O.
Punta Calis, S. 74a O.
Idem desde la parte Sur y con la mis

ma sonda:
Isla Malaya, N. 19° O.
Punta Calis, N. 88° O.
Monte Tundalara, N. 45° O.
El banco Magallanes queda al Oeste 

del Narvaez, y dista su parte O., con 12 
brazas de agua, 5 millas al N. 73° E. de 
la isla Delian.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 21 de agosto de 1861 .=Fran- 

cisco Chacón.

Según noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Mari
na, se publica el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Ca b o d e Bu e n a  Es pe r a n z a . 
Ba h ía Fa l s a .

Faro de roca Román.

Según anuncio del Gobierno colonial del 
Cabo de buena Esperanza, deberá encen
derse desde el 16 de setiembre próximo el 
nuevo faro de roca Román, que reempla
zará al flotante situado un cable al N. 30° 
O. de las rocas.

Luz fija con destellos de 12s cada medio 
minuto.

Alcance 13 millas en tiempo claro.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, 59 piés.
La torre tiene 52 piés de altura, y es

tá pintada la mitad inferior de negro, y la 
mitad superior de blanco.

Como esta luz presenta dos destellos 
cada minuto, se distinguirá bien de la del 
Cabo, que solo da uno en el mismo tiempo.

Desde la farola demora Noak’s Ark al 
S. 26° O. 7 cables, y el reloj del Astille
ro al S. 71° O. 1,65 millas.

Á la distancia de 2% cables al N. de la 
farola está la piedra Castor, que solo tie
ne 16^ piés de agua sobre ella en baja
mar de mareas vivas. La situación de es
ta piedra está marcada por una valiza con 
bandera, en la que está escrita la palabra 
roch. Hay algunos sitios con 20% piés y 
26% entre la piedra Castor y la farola, por 
lo que deben los buques mayores dar á la 
farola, cuando ménos un resguardo de 3% 
cables ai pasar al N. 13° E. de ella y án- 
tes de moler para la bahía Simón.

Navegando en demanda de la bahía Si
món se pasará por la medianía entre la 
piedra Whiltle y la punta Miller, llevando 
la farola enfilada con el pico Elsey, al N. 
33° O.

Las demoras son verdaderas.
La variación es 30° N. O.
Madrid 23 de agosto de 1 861 .—Fran

cisco Chacón.
[Gacela del 25 de agosto.')

jaba, es sin duda alguna la que se refiere 
á los estudios de segunda enseñanza. No 
son de estrañar por lo tanto las dificulta
des que su arreglo ha ofrecido, como con
secuencia natural de toda transición, ni 
debs causar sorpresa que ocurran incon- 
venicntes, mayores ó menores, aunque 
siempre accidentales y pasajeros,.hasta quG 
definida con claridad, teórica y práctica
mente, ocupe esta enseñanza el puesto 
seguro que éntrelas demasíe corresponde.

En el estado actual de cultura no pue
de ninguna persona que aspire á regular 
educación literaria prescindir de los estu
dios elementales de este período, ni es lí
cito desconocer que en ellos estriba el só
lido lundamento de los superiores y fa
cultativos. Las dificultades, pues, deben 
ser parte para avivar y estimular el em
peño á fin de removerlas, mas no para des
viarse de la trazada senda.

Penetrada la Reina (Q. D. G.) de estas 
consideraciones, y deseando que la segun
da enseñanza sea sencilla, metódica, ver
dadera y sólida, se ha dignado espedir el 
real decreto de 21 del presente mes, cuyas 
disposiciones van encaminadas á que los 
alumnos adquieran, de los 10 á los 15 
años por punto general, los conocimientos 
elementales, literarios y científicos que, 
despertando y desarrollando su entendi
miento, lo preparen convenientemente pa
ra el cultivo en mas alto grado de las 
ciencias y de todo género de literatura.

Removido, en lo posible, el principal 
obstáculo que la prematura edad oponía; 
ordenadas las asignaturas, y distribuido 
el tiempo del modo mas conveniente á la 
continuidad de los estudios análogos, de
be abrigarse la esperanza de que la doc
trina y celo de los profesores obtendrán 
mejores y mas generales resultados.

Mas para conseguir la deseada unidad- 
en los esfuerzos de todos y en su éxito y 
S. M. se ha servido aprobar varias pre
venciones que, aconsejadas por la espe— 
riencia, lian de contribuir á la realizado n 
de sus elevados propósitos.

Habrá de cuidarse primeramente que 1- os 
exámenes de ingreso justifiquen ol pa so 
del alumno de la primera á la según da 
enseñanza.

Sin exagerar un rigor impertinente c on 
examinandos de tierna edad, ha de pr o
curarse que el exámen sea bastante de te
nido, general de todas las materias di i la- 
enseñanza primaria, y el fallo tan ji isto 
como lo han sido siempre los de los tri
bunales, que en esta parte ejercen la ple
nitud de la autoridad académica. E n la 
hoja de exámen se anotarán las pre gun- 
las que de doctrina cristiana y gramática 
castellana se hicieren al alumno, y se con
servarán la operación de aritmética que 
este hubiere practicado, y las senten cias ó 
períodos que al dictado hubiese -escrito.

Del resultado general de exáme nes se 
formará un estado espresivo del número 
de aspirantes examinados, aprobados y no 
aprobados, del cual habrá de remitirse co-- 
pia á la Dirección general del ramo ántes; 
del 1.° de noviembre.

La índole elemental de toda la segunda 
enseñanza, asi como la edad en que se re
cibe, obligan á especial cuidado en la es- 
tension que se haya de dar á las asigna
turas, y en la claridad y sencillez de los 
libros y programas.

El cuadro de cada materia se trazará 
de modo que, sin fatiga y dando tiempo á
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]a repetición, ejercicio y práctica, pueda 
recorrerlo el alumno en los seis primeros 
meses del curso, consagrándose los res
tantes al repaso y nuevos y continuados 
ejercicios.

Los libros voluminosos producen tales 
daños que solo por su desproporcionada 
•stension deben desterrarse de esta ense
ñanza, puesto que en vez de alentar con 
agrado la tierna afición é inteligencia, la 
cansan, abruman y esterilizan.

Sí á pesar de esto hubiese que usarlos, 
á falta de otros, el profesor separará cui
dadosamente lo elemental y fácil de lo di
fuso y redundante.

Perfectamente ajustado al libro ha de 
ser el programa, sin temas ni preguntas 
que aquel no resuelva, y tal que satisfaga 
á estas dos principales condiciones: la de 
definir y prefijar la materia, dividiéndola 
en el número de lecciones correspondien
te al tiempo que en su enseñanza ha del 
invertirse, y la de guardar con los de 
otras asignaturas sucesivas ú análogas la 
debida relación que evite diferencia de mé
todo, intrusiones y duplicaciones.

A fin de alcanzar esta uniformidad de 
pensamiento y miras, los profesores se reu
nirán en junta, y presentarán ála aproba
ción de la misma el programa de su asig
natura.

A ser posible, el trabajo ha de quedar 
terminado dentro del primer mes de curso, 
é inmediatamente se darán los programas 
álos alumnos de los institutos, y se facili
tará su adquisición á los colegios priva
dos y maestros de enseñanza doméstica, 
elevándose al conocimiento de la Direc
ción general la ejecución de este acuerdo.

En punto al método de enseñanza y or
den de las clases, se observarán las dispo
siciones del reglamento de 22 de mayo de 
1859 y las siguientes prevenciones:

La mas general y útil consiste en que 
den lección y repaso diariamente el mayor 
número de alumnos que sea posible, y en 
que se mantenga despierta su atención, 
tan difícil de fijar en los primeros años 
de la vida, con breves esplicaciones de las 
cosas y conceptos que las requieran, y 
obligándoles á repetición, práctica, demos
traciones y ejercicios constantes.

Los largos discursos y aun las esplica
ciones prolongadas, por grande que sea 
su mérito y su método, son por lo regu
lar superiores á la atención que permiten 
los pocos años, y la movilidad en ellos de 
la imaginación y de todas las facultades. 
Rara vez deben emplearse.

Al dar los profesores parte mensual del 
comportamiento de sus alumnos, esprc- 
sarán las veces que hayan preguntado á 
estos lección ó repaso, y las pruebas que 
hubieren obtenido de su inteligencia y apli
cación. .

Estas listas se examinarán en junta de 
Profesores, y se hará en cada mes un re
sumen de las de diversas asignaturas cor
respondientes á un mismo curso y á unos 
mismos alumnos, para que fácilmente pue
dan ser examinadas por los padres ó en
cargados, siempre que lo soliciten, y por 

inspección cuando convenga.
En cada uno de los años han de tener- 

sc también en cuenta otras advertencias, 
W varían al tenor de la importancia de 
as asignaturas y de la preparación que se 

presume en los alumnos.
En el primer año, dispuesto como el 

bansito mas natural de la primara á la 

segunda enseñanza, el estudio de la gra
mática latina y castellana deberá reducirse 
al conocimiento, clasificación de las pala
bras, sus accidentes y propiedades. Una 
sola lección deben dar do memoria los 
alumnos en la clase de la mañana, invir
tiéndose el tiempo restante en la lectura y 
corrección de concordancias y oraciones 
sencillas: por la tarde se repasará, empe
zarán á la mayor brevedad posible los en
sayos de traducción y análisis, y final
mente, se leerá y esplicará la lección de 
la mañana siguiente.

La asignatura de doctrina cristiana é 
historia sagrada comprenderá la esplica- 
cion del Catecismo, que los alumnos re
petirán de memoria, y la historia del An
tiguo y del nuevo Testamento.

La clase de principios y ejercicios de 
aritmética ha de servir para que el alum
no no olvide lo aprendido en la primera 
enseñanza, y se prepare para el estudio 
de las matemáticas. Comprenderá los axio
mas y definiciones indispensables, las ope
raciones aritméticas, sin penetrar todavía 
en profundas razones y demostraciones 
matemáticas, y el sistema de reducción de 
medidas, pesas y monedas. El trabajo del 
alumno ha de ser de ejercicios, exigién
dosele que en un libro ó cuaderno ejecute 
fuera de cátedra los que se le señalen.

Al segundo año se terminará el estudio 
de la gramática latina y castellana. Se 
distribuirá el trabajo entre la mañana y 
tarde, invirtiendo proporcionalmente el 
tiempo en la lección de memoria, traduc
ción y análisis, corrección de versiones 
hispano-latinas, repaso y csplicacion de la 
lección del dia siguiente.

La cátedra de geografía será de muy 
sucintas nociones en la parte astronómi
ca y en la física, y se estenderá en la po
lítica y descriptiva al conocimiento de las 
partes del mundo, particular de Europa, 
y especialmente de España, sus antiguas 
y actuales posesiones, con práctica y ejer
cicio continuo sobre los mapas.

En la clase de principios y ejercicios 
de geometría se enseñará á los alumnos 
los tratados de líneas, superficies y sóli
dos, y se empezará á ejercitarlos en el di
bujo lineal. La lección de memoria seria 
inútil: el libro servirá para ver y reparar 
lo que en la cátedra debe aprenderse. La 
viva voz y el ejercicio han de ser los 
maestros.

Con esta preparación, y teniendo los 
alumnos doce años de edad, pueden ya 
emprender con gran fruto estudios mas 
formales y científicos.

Al torcer año la cátedra diaria de tra
ducción y análisis latina y rudimentos de 
lengua griega, se dará en días alternados. 
El trabajo en la de latín consistirá en la 
traducción de testos clásicos, terminando 
con la epístola de Horacio á los Pisones, 
y en versiones hispano-latinas que el pro
fesor propondrá y corregirá. Respecto á 
la de griego, el nombre de rudimentos 
con que se designa, indica bastante su ín
dole y carácter, y da á entender que de
berá limitarse al conocimiento de las par
tes de la oración, repitiendo los alumnos 
de memoria las lecciones que el profesor 
habrá preparado, con lectura y sencilla 
csplicacion.

A la enseñanza de historia acompañará 
siempre la aplicación de los conocimien
tos de geografía ya adquiridos. Se dividirá 
el curso, consagrando la primera mitad á 

las nociones de historia general, y la se
gunda á la particular de España hasta 
nuestros di as.

La aritmética matemática y el álgebra, 
hasta las ecuaciones de* segundo grado 
inclusive, serán objeto do esposicion y 
demostración científica en lección diaria 
y continuo ejercicio durante seis meses, 
de provechosos resultados si el alumno 
cuenta con la exigida preparación de los 
primeros años. El repaso y repetición de 
los últimos meses perfeccionarán el estu
dio, y un saludable rigor en los exáme
nes dará á cada uno su merecida nota.

Continuando en el simultáneo y gradual 
conocimiento de las letras y ciencias, se 
estudiarán en el cuarto año los elementos 
de retórica y poética, aprendiendo los 
alumnos de memoria la epístola de Hora
cio á los Pisones, y al propio tiempo las 
sencillas reglas de la retórica y la poética 
á que debe reducirse esta cátedra, con 
ejercicios de traducción y composición la
tina y castellana, y comparación de testos 
sacados de los clásicos latinos y de los 
buenos escritores castellanos. Las reglas 
indispensables, unidas al ejercicio y buen 
gusto en la elección de modelos, han de 
ser los principales medios para el buen re
sultado de esta enseñanza.

En la lengua griega, de asistencia alter
nada, repasarán los alumnos constante
mente la gramática, y se ejercitarán en la 
traducción de sencillos testos, aliviándose 
por el profesor y con libros bien dispues
tos el manejo del diccionario, sobradamen
te trabajoso para los principiantes.

La cátedra de geometría y trigonometría 
se enlazará con la de principios de esta 
enseñanza, recordando las nociones ad
quiridas, y será objeto, como la de arit
mética y álgebra, de esposicion y demos
tración científicas con ejercicios conti
nuados.

Reservados para el quinto año los estu
dios mas estensos, no serán difíciles fiara 
el alumno inteligente y aplicado, que ya 
los emprende con razón cultivada y en 
edad conveniente.

Las asignaturas de psicología y lógica y 
filosofía moral ocuparán proporcional
mente el tiempo de la cátedra de lección 
diaria á ambas consagrada. En la de física 
y química se observará igual proporción.

Por último, la historia natural habrá 
de estudiarse, empezando por la zoología, 
siguiendo á esta la botánica, y finalmente 
la mineralogía, á fin de que puedan com
pletarse los conocimientos de otras cien
cias que para esta última se necesitan.

Respecto á la lengua francesa, la única 
advertencia que debe hacerse es la de que 
se elija siempre para su enseñanza un mé
todo, no tanto teórico general, como es
pecial y práctico.

Al reconocido celo de V... y á la inte
ligencia de todos los profesores y su amor 
á la enseñanza, confia S. M. la ejecución 
y complemento del método y plan indica
do en las precedentes disposiciones.

De Real orden lo digo á V.... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. San Ildefon
so 22 de agosto de 1861.—Corvera.—Se
ñor Rector de...

(Gacela del 26 de agosto.)

tí
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.

Consta á V.... que el art. 24 del Con
cordato de 1851 y el 17 del convenio de 
1859, disponen que los MM. RR. arzobis- 

, pos y RR. obispos procedan desde luego é 
inmediatamente á formar un nuevo ar
reglo y demarcación parroquial de sus 
respectivas diócesis, que debe hacerse ate
niéndose á las indicaciones contenidas en 
la primera de aquellas solemnes estipula
ciones, y procurando tener presentes las 
reglas ó bases consignadas en la real cé
dula de ruego y encargo de 3 de enero do 
1854. Esta disposición concordada, á pe
sar de las graves dificultades que ofrecen 
siempre trabajos de tal magnitud é im
portancia, y no obstante los obstáculos 
que las vicisitudes del tiempo pasado han 
opuesto, ha sido cumplida por gran nú
mero de prelados, quienes han remitido á 
S. M. por conducto de este ministerio 
los espedientes que ya han sido examina
dos en su mayor parte; habiéndose envia
do varios en consulta al Consejo de Es- 

¡ tado con las observaciones que se ha crei- 
> do conveniente hacer. Pero sin duda las 

dificultades han sido mayores, é insupera
bles hasta hoy los obstáculos en algunas 
diócesis; y por esta razón, á pesar del 
tiempo trascurrido, los MM. RR. arzobis
pos y reverendos obispos de ellas no han 
dirigido todavía los autos originales del 
arreglo de parroquias conforme les esta- 

i ha rogado y encargado en el punto segun
do de la real cédula de 3 de enero de 1854, 
no pudiendo por lo mismo cumplirse has
ta el dia los finos que las dos supremas 
potestades se propusieron al acordar la 
nueva circunscripción parroquial.

El tiempo, sin embargo, de obtener los 
beneficios que este arreglo ha de propor
cionar á los fieles apremia ya, y es ur
gente que obren en esta secretaría del des
pacho los autos originales dictados por 
los diocesanos, para que se ejecuten en 
todas sus partes las disposiciones conve
nidas respecto á un punto á que este mi
nisterio dedica preferente y asidua aten
ción, y que tan necesario es ultimar en 
provecho de la Iglesia y del Estado.

Por esta razón la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido determinar que se dirija á V... 
especial recuerdo escitándole á que, te
niendo presentes las bases de la citada 
real cédula, abrevie la terminación do los 
espedientes de arreglo y demarcación par
roquial, y remita á la mayor brevedad po
sible los referidos autos, para que oido el 
Consejo de Estado pueda S. M. acordar lo 
que procediese.

De real orden lo digo á V.... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 23 
de agosto de 1861.—Fernandez Negrcte. 
—Señor.....

(Gacela del 2i de agosto.)
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Trigo................................ fanega. 60 hectolitro. 107
Trigo candeal................... id. id.
Cebada ............................... id. 31 50 id. 56 57
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Habas............................... id. id.
Habichuelas....................... id. id.
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Lana".................................. id. id.
Paja de trigo................... arroba. 2 99 id. 19
Id. de cebada .................... id. 3 57 id. 22

Mahon 16 de agosto de 186L-EI Alcalde-P. A.- El 1er. teniente-Rafael Forren
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